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Tema: Digesto discapacidad

Nro. Interno:  O-1538

Expediente H.C.D.:  1989/1087  Dígito: V

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 7437

Expediente D.E.: (no posee)

Sanción: 22/06/1989

Promulgación: 07/07/1989

Publicación: (sin fecha)

Boletín N°: (sin número)  - Pág.: (sin página)

Contenido: Reglamenta el registro del personal que trabaje en carga y descarga de mercaderías en los
mercados oficializados sin relación de dependencia con los usuarios. Incluye en la comisión prevista por
el art. 26 de la Ord. 3555 a la representación del personal de carga y descarga organizados bajo las formas
que establece la señalada ordenanza.

Descriptores: CARGA ; DESCARGA ; MERCADOS ;

Deroga: ORDENANZA MUNICIPAL 7096 art. 2
Modifica: ORDENANZA MUNICIPAL 3555 art. 16
Modifica: ORDENANZA MUNICIPAL 7096 art. 3.

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: Sí

Pagina 1 de 1 | 18/06/2025 08:49:28


